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Ministerio de Ia Goberna 
cion.

1
Telégramas recibidos hasta la 

madrugada del dia de hoy, rela
tivo» al viaja de S. M. el ftey 
(Q. D. G.)

<Alicante 16, 4'16 tarde.— 
»Santa Pola 16.»— Al Exemo, se 
flor Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«Durante la travesía de Palma 
à este fondeadero se ban hecho mo
vimientos de táctica, ejercicios de 
vergas y maixtaieros, y zafarrancho 
general de combate, mandados por 
b. M. Sitnados convonientemente 
tos blancos, é las siete de la ma
ñana ba empezado el ejercicio de 
fuego de cañon por toda la Escaa- 
dra y el cañonero <Ebro,> A las 
doce ha bajado á tierra te. M., y 
tan luego como regrese saldré la 
Escuadra Ktal con rumbo á Al
mería.»

«Alicante, 8*18 noehe.—Al Mi
nistro de la Gobernación el Guber- 
obdor civil:

• S. M. el Rey ha salido de San
ta Pola esta tarde con rumbo A Al
mería.»

í S

Sres. que afligtieron:
Lara y Pineda, Kedrignet Md- 

denes, Trevilla, Raon, Valdivia, 
Garcia Lovera (D. Igoaoio,) Mon_ 
tis, Belmonte, Ruiz Repiso, Cas
tiñeira, Garcia Vazqunez, García 
Lovera (D, Fausto,) Sr, Presidente.

Leída el acta de la anterior feé 
aprobada.

Acto seguido quedaron acorda
das les particulares siguiontee:

informar favorablemente al 63- 
úor Goueraador, reíaíivaoaeate al 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento de esta capital el dia & del 
corriente, por el que se aprobó una 
nueva division de colegios electora
les de la misma.

Disponor que los Directores dej 
instituto provincial y escuelas Nor
males, lormen y remitan la distri
bución de tondos por uiplidado, y 
la cuenta mensnal, y que maaiúes- 
ten si Levan la contabilidad con ar
reglo á inatrucoion.

Disponer se practiquen con ur
gencia cuantas diligencias sean ne
cesarias para outener ciertos docu-

ï' 
l

cata capital el dia 16 de Octubre úl
timo, y que so exija à quien oor- 
respondaJa entrega do tas telas y 
materiales invaílidos con dicho ob 
jeto

Adquirir por adminiátraoioa las 
carnes de cerdo necbuanaa para la 
provision da loa cslabiecimiencuy 
proviueiales de Benoficeneia por 
término de tres mese» a xos precios 
mas ecunémicos posibles.

Disponer que para scleEantzar 
los días de 6. M, 61 Key 0. Alfonso 
KU se repartan entro los pobres 
dos mil bonos de A libreta de pao 
cada uno; que se de comida de car
ne é los acogidos en los esiableoi- 
mientos provinciales, y que se pun
ga iluminación de gas en la lacha
da dei cdiboio que ocupa la Dipa- 
tacion y Gobierno civil, y de ha
chas en la casa calle del Liceo; 11- 
brándose el importe det pan y delà 
iinminacmn con cargo al capibaxo 
de imprevistos del presapaesto pio- 
vinoial, y la comida con cargo ai

s
1 
i
1

Si ?

teres, que asistieron:
Larg y Pineda, Adzs, Kodri- 

gufcz i^íádeaen, Travilla, Rioa, Cas- 
tiñeira. Garda Lovora (D, Igna
cio) Gnt.-U Lovera (Dea Faa.íij) 
Rau aepido, MiUa, Valeuzusla, 
Montia, ter. Présidante.

Leída y aprobada el acta do la 
anterior, quedaron acordaJoa los 
particuiares siguientes:

infor.'har favorabíemeate al se
ñor Gobamador, raspacto al acuer
do toinado por ci Ayuntamienlo de 
Fusníe-Obejuna, por el que propo
se se rehuzoan A cuatro los ocho co
legios eiúctorales deque se oorapoue

i ictuaiuiüüie aquel ïüetnto maai-

»

ï
capitule ce i^uat ciase del presu- |

cipai,
Kemitir al Br. 

nueva division de
Goberuador la 
distritos scor-

daüoa pur este cuerpo proviaoiat y
que ha de servir para tas 
elecoiones de Diputados 
ciaíes.

Aprobar las cuentas

próxima^ 
previa-

ralaiivas

S, Â. H, la Serenísima Señora 
Prio ot sa de As tú rica continúa en 
etta Córto sin novedad en su lux- 
portante salud,

(Oocelo d«t IT ele Marzo.)

meutes refetenUe 6 variae toada- l 
Ci ou es de obras pus, qoe üao suo | 
reclamados por la Uirecoiou de la 3 
deoda al spedetado de esta Curpo- 1 
radou eu Madrid b. Fie Mactiu, y j 
que se odciû si necesario laese at I 
hr. Obispo, pars qae per Jas odoi- 
nae cdlesiasUeas be ladtileu cefü-

puesto de Benedceuoia.
Il lui in ut iavcrabiemeale al se

ñor Geberaador, respecto al acuer
do del Ayuuumieiiiu de Belaicasar 
pur 61 que se aumenu hasta très

í

»
el Fiúmero de colegios electorales de |

885aaiiaagaaaaiiagBigi3W9ife^-V7
Mûm. lüol.

Diputación provincial de 
CóroioDa.

Ëe^iou celebrada por la Comisión 
permacente y teres. Diputados 
residentes eu la capiUi, el día 
DI de Knero ue 1677.
Ité^ideabia del behor Gober- 

^dubf,

neaownes que llenen ei objeto, 
no se pueden obtener las copias 
las lundaciones, reuutiáudoae 
apoderado en Madrid, para ta 
quiuaciou correspondumti.

si 
de 
ai

aquella ville.
Gon lu que lerœiuû 1« seaiou de 

este dia,—Agustiu aahdu.—Uit Be- 
oretanu, Fraucisoo Ferez Aranoa.

5

á los gantes del material de la De
positaría deiohdv9 provinciales cor- 
respondiontesé lus meses de No
viembre y Diciembra oitimes, y 
disponer se unan à lus nbrataienms 
de su r^ldrCixCia para que obren sus 
efectos eu la cueuta provincial.

Nembrur nna Gomision com- 
pB6sia do lus Br^s. D. Ignacio Gar
cia Lovera, u. Raiaei .luaqain de 
LiÀia y D. Joaquín huiZ Repiso,

.' "para t^Qb tímiua uwum^iü respecto

Aprobar lu cueuta relativa a ids . 
gastos ocumdos eu la esuciou del 
lorro-carnl co Is oecuraoion de sue 
eaitues y cousti uooiuu de uu tem*' 
plete para recibir uignamcute a 
a, M. 1« itoifitt »«419 a »u paso pdf j

Núm. ib5¿;,

Sesión celebrada por ia Comisen 
permanente y teres. Diputaaos 
residentes es xa capital el día ¿2 
(te Enero de ¿0x7,

¿-’lesjwex.ua del señor Goher- 
ñ«dbr«

II

1?

1?1

a ta râlorma d j ta demarcacioa uo- 
Uriâi qUû cÀi;i^e, paextoada eu 9 de 
ISvViijiuijiü de lüï^.

riepiuducíí cbmunicttoione¿ cou*. 
mluatCj.l«¿'C«.uií a iOS oeuuciçâ a ta 
Üeuúhcbucia proviuniai, oaudoles 
un muiuo 6’ uu^rùi ogubiu iôx mino,

Lu üCs ; viriculo
mùA, p’t'^a que Cujugaou sus cô^i-
*06, pi-ûüuo 61 cum «6 expoturaa
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eoolra los morosos comísioeea do 
apremio.

Conceder el misiao pltzo á Don 
Ju»B Padillo por su débito de 2oO 
pesetas proceden tes del tercer pb^o 
del remata á su favor da una parta 
del equipo de la Guardia rural in
terina vencido en Noviembre de 
1868.

Librar & favor del Exemo. se
ñor Presidente del Consejo da Ad 
ministración de la Caja de irútiies 
y huérfanos de la Guerra civil, la 
cantidad de 1250 pesetas, con car
go ai capitulo de imprevistos del 
presupuesto corriente, y manifes
taris que la Diputaoiou no solo no 
desiste de sa donstivo, sino qua eu - 
viará lo antes posible el completo 
de la cantidad ofrecida.

Aprobar el nombra mien to he
cho por el Sr. Gobernador, de ins
pector del establee i mies to Socefro- 
Hospicío eu favor de D. Jacobo Les
ton, con el haber diario de diez rea
les, que 86 abonará eco cargo al 
capítulo da imprevistos del presa- 
poesto de la referida casa, sin per
juicio de dar cuenta á la Diputación 
en pleno.

Nombrar peón caminero de los 
kilómetros 374 al 376 de la cor
retera general de Madrid á Cádiz^ 
Beccion del límite de la provincia de 
Jaén á Córdoba, à Ramoo Blancas, 
en la vacante que ha resaltado por 
fallecimiento del que desempeñaba 
esta plaza.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. — El Gobernador preeiden- 
te, Agustín i-alido.—El Secretario, 
Francisco Ferez Aranda,

Núm. 1953.
SesioU Celebrada por la Comisloü 

provincial el dia 9 de Enero 
de 1877.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Laida y aprobada el acta de la 
autetior, quedaron acordados los 
particulares signientes.

Devolver informado al 8r. Go- 
bétnador el expedients instrnído A 
instancia de varios horteianos de la 
villa dei Carpio, sobre que ee lea 
indemnice por la empresa del fer- 
fO-cerril de Córdoba, los dsñes y 
perjuicios que ee les han irrogado 
Cot motivo de la conducción de ma
deras por el río Gnadaiquivir, ma- 
fliféstándole que por «hora d«b» 
liasitarse á participar à los recía- 
mentes que no habiendo oonlur- 
midsd por parte de la Empresa ui 
«bono de dichue perjniclos, estao en 
el caso de demandaría, con arre
glo à derecho, si se proponen ejer
citar sus arciones.

Devolver con loíorme hovera 
ble al mibito Sr. Gobernador, el 
tipcdiecie ineirnido a instancia de 
p, Pedro Serrano y Forres, en aoli- 

eítud Jp aut^niecolou pitra derivar 
^ aguaq del río Genil cu «1 partido 
i denumiaado lalsl», términudaRu- 
? te, con objeto de dar movimieiito à 
; UU molino harioero.
i Devolver à la propia autoridad 
j y con informe favorable el iaKtrui- 

do á instancia de D. Marcos Bajo, 
| vecino da Pueote Gsnil, en solieí- 
? tud de que se le autorizo para 
| establecer un molino harinero á 
i orillas del río Genil, en terreno de 
^ su propiedad, ai sitio llamado Amar- 
1 guillo ó isla del Verdugo, dal tér- 
| mino de aquella villa.
s Devolver asimismo con informe 
f favorable al Sr. Gobernador el ins- 
| traído á instancia de D. Pedro 
1 Serrano, sobra aprovach amiento de 
| doce litros de agua por segnedo 
| del rió Geoil, para regar dos heo- 
| Ureas de tierra de su propiedad en 
S" el paraje nombrado la Isla, témino. 

de la villa de Eute.
, Pasar á informe del vocal señor
1 Quintana el expediente de registro 
¡de la mina de carbón nombrada

■ Carmela,* del término de Espiel, 
incohado à instancia de D. Rafael 

^ Espejo, y á cuyo registro ce opone
1 D. Eugenio Factor,

Pasar igualmente á informe del 
t Sr, Quintana el expedientó ins-
1 troiou à instancia de D. Miguel 

Cruz Puerta, médico titular de Lu- 
que, contra acuerdos del Ayunta- 

1 miento de dicua villa, por los que 
t le destituyeron del espresedo cargo.
1 Aprobar la distribución del per- 
1 sonal de la Secretaría y arreglo de 
1 negociados de la misma formados 
Ípor el Beoretario de esta Corpo

ración.
Con lo que terminó la sesiou de 

Cito día.-El Vice-presidente, Ka * 
laei Jeaquin de Lara y Piueda.— 
El Secretario, Francisco PereX 

1 Aranda.

I
Núm,t9a4.

Sesiou del dia 11 da Enero de 
1877.

Presidenoia del 8r, Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada ei acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares sigutentcs:

Confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Bujalance de 2 del cor
riente mes, por el que se escluye 
ron de las listas electorates á don 
Benito de Friego y Grande, don 
Luis Cantarero, D, Angel Lopez 
Obrero, y Alonso Labrador, excep
to en lo qad se refiere a u. Sebas
tian Obrero, que habiendo justifi
cado pagar ccniribuciou en Porcu
na, tiene derecho á ser elector,

Deseestimar el recurso inter- 
pueetó por D. Francisco de Castro 
y Priego, Vecino de Bojaiance, con
tra na acuerdo de aquél Ayunta- 
ihíeoio, félaUVó A jft toi^íccclóñ da 

las linfas electorales de dicha oin- ’ 
j dad,
j Confirmar el acu^do def Ayun- 
j tamieoto de Bujalance, lomado e! 
¡ dia 2 del aeluat, por el que se de- 

negó uua instaucia do D. Teodoro 
Espinosa Decombes, .sobre elimi
nan,ion de las listas electorales de 

1 varios indi viduos, menos eu lo 
| que se refiere á Franciaco Galia

no Peñalva, por haber sido eonde- 
1 nado a seis meses de arresto mayor 
| con suspension del derecho de su- 
I fragio, á José Mora Cantarero, 

Juan Vera Ríos, Tomás Valenzuela, 
Manuel Hidalgo, Antonio Ferez 
Arellano, Antonio Borrego Castro, 

j Lázaro Gallardo, Antoaio Forras 
Nuñez y Pedro Cuenca, por haber 
fallecido.

Aprobar el acuerdo dal Ayuu- 
to de Bujalance de 2 del corriente 
mes, por el que se denegó una ins
tancia de D. Salvador José de Cas- | 
tro, sobre inclusion en las listas 1 
electorales de 521 individuos, à es- j 
oepciou de lo que se refiere á don 
Salvador Navarro y Castro, que 
tiene condición ¿a para ser elector y 
á los 117 individuos que figuran 
en el certificado que obra al folio 
37 del expedients qua se acompi
na, que figuran sa el amiliara- 
miento de 1875 à 76 y 1876 á 77 
como cootribuyeates; y á U, Anto
nio Pozuelo, D. José Rafael Navar
ro y Castro y D. José da Coca y 
Castro por habar acreditado réu
nir todas las condiciones legales pa
ra figurar en las listas.

Deoiarar que D, Eduardo Fran
quelo y Romero, vecino de esta Ca
pital, tiene derecho A ser individuo 
en tas listas electorales de la misma 
toda vez que ha justificado su cua
lidad de contribuyente.

Confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Guadaioazar por el que 
declaró bien ínclaiúos en las listas 
electorales de aquel pueblo ó Fran- 
cisoo Morales Gómez, Francisco 
Marín Ayilóy U. José Ortega y 
Castuera, contra cuya inclusion 
interpuso recurso de alzada 0. Jo
sé Goberna y Eial, vecino de dicha 
villa.

Confirmar el acuerdo del Ay un
tó míen to de Baena, por el que se 
uenegó la instancia de D, Francis
co Peña y D. Antonio Martínez, 
por ai y a nombre de los empleados 
dei Municipio de dicha vil la, sobre 
que se les incluyese ea las listas 
electorales de la mismiá a escepoioo 

j de lo que se refiere a D. Eduardo
Romero, que siendo Secretario dei 
Ayuntamieutoy sufrieudo descuen
to en au sueldo, lo pone en condi
ciones ue ser elegible, con solo la 
cualidad de vecino de que disfruta t 
desde que tomó posesión de su 1 
cargo. 1

Cuiifirmar loa acusrdo# del | 
; Ayuhtoahonto do Beuwazur cor- 1 

wgnoogantes A Ha dfia 3 y 6 del 
actual, por (os que fueron iico«gpi~ 
daelasinsiíaaaias de D Manuel Her
rador y Martinez, 0. Aadrás Ora- 
llana y Amor y D. Ju iu Gómez Ro
dríguez, vecinos de dicha vil ¡a pi - 
diendo la elimiflaoiya do anos y la 
iaciosiou de otros individuos ds 
«quella vecindad.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.-"~-Rl Vice-preeidente, Ba^ 
fael J. da tara y Pineda.—Él 3a- 
efetario, Francí^^co Ferez Aranda.

Núm. íÓB5,
Seaioa del dia 12 de Enero de 

1877.
Prasidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el ada de la 

anterior quadaroa acordados los 
particulares sigoientas:

Confirmar el aouerdJdal Ayua- 
Umiento de Sauta Ella da 2 del 
corriente, por el que se declaró as- 
cluido da las listas elaetoralea de 
dicha villa á 0. Francisao Gómez 
Ferez.

Revocar ei «cuerdo dal Aynn- 
taiuienio de Fuente Geail, facha 
31 de Diciembre úiiimo, y decla
rar en su con secuencia con derecho 
á figurar ea las listas electorales 
D. Cristóbal Cumplido Conde, ve
cino de dicha villa.

Revocar asi mismo el dal Ayun
tamiento de Priego, tomado en 2 
del corriente mes, por el que se 
denegó fuese ioeiuiJo en tas listas 
electorales de dicha villa D. José 
Luis Rubio, vecino de la misma, y 
declarar en cónsecu^^ocia que este 
interesado tiene derecho a figurât 
ea las espresadas listas como ele
gible.

Desestimar el recurso dé alzada 
interpuesto por D. José Custodio 
Rodríguez y otros vecinos de la vi
lla de Priego contra un acuerdo de 
aquel Ayautamiento sobre inciu- 
síones y esmusíoneede varios indi
viduos en las listas electorales de 
la misma.

Hevocat el acnerdo dei Ayua- 
tamíento de la villa de Priego, fe
cha 2 dei corriente apelado por don 
José Eustasio 211 Cató Zamora so
bre inclusiones y esemsiones en jua 
listas electorales de varios ínoivi- 
duos vecinos de la mia ma, menos 
en lo que se refiere a 1« inciusioa 
de Francisco Hopero, ni en lo rela
tivo a 1« rscúlicaciou de dichas lu
ías, por no jüóUücaiód las que se 
apelan y ser asunto que debe re- 
soiverse en ei auto de las eiecciones 
idenUdcaodo la persenaúdad de los 
electos.

Revocár el acuerdo del Ayuu- 
tamieuto da la villa de Pliego, fo
cha 2 uel corrmufó, pu? ei que so 
denégaroa varias ue tas peucionea 
fié ihOinsuiü / de eDCiuwua ea la#

Ministerio de Cultura 2024



Ustisa á<4 síeí’t^rft* y eligible# «¡«i 
había soUcítado D, Jaao SiUar y 
y Avila, y de cuyo esnarda ca a’za 
D. Juan A. Zamora, en la parte î^na 
sa rafiera à la eso^adoa de la lista 
de elegibles de 0, Juau A. Zamo
ra, D. Antonio Castillo y Castillo, 
D Aetmtin Maria de BOrces, don 
Jof ó Carrillo, D. Hafeel José Agua* 
yo, D.- Narciso Arjona, D. Eusebio 
Cantillo, D. José Maria Huía Torres, 
D. Felipe Herrero y Brieva, don 
Agustin Cobo y D. Joao León y 
Búrgos, en virtud á que la incapa
cidad á que 80 refiere la Corpora
ción municipal, es para qua no 
puedan ser concejales, según dis
pone el art. 39 de la Ley de 20 de 
Agosto de 1870, pero que no es 
aplicable á la eriminaoiou da los 
mismos de la lista de elegiblds.

Tener por no presentada una 
instancia de varios vecinos da Po
zoblanco en reefamaeion de inclu- 
eiones y epclusioaa» en las listas 
electorales de aquella villa, toda 
vez que no se acompañaban las cé
dulas personales de los interesados, 
ni haberse presentado hasta les do
ce de la noche, hora en que se cier
ra esta sesión.

Con lo que se dió por terminada 
la de este día.—El Vicepresidente, 
Rafael J. de Lara y Pineda—El 
Secretario, Francisco Pares Aranda.

Núm. 1956.
Sesión del día 15 de Enero de 1877, 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda*

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente de registro 
de la mina de carbón nombrada 
Carmela, sita en el término de Es
piel, en el sentido de que no ha- 
biéndose probado por D. José Segu
ra y Gamboa los ffiodameatos da 
sn cposición, se esté en el caso de 
desestimaría.

No haber lugar á conocer dal 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Victor de Prados y otros vaci- 
nos de la villa de Baena contra 
acuerdos de aquel AyanUmiento, 
sobre inclusiones y esdusioaes de 
las listes electorales por baberse 
recibido en la Sserstarie de este 
Cuerpo provincial hiera del térmi
no legal; oí del interpueato por don 
Pedro Zafra y D. Rafael Giménez 
contra un acuerdo del AyuutamieQ- 
to de Loque sobre inclusiones y 
esc usioues en las listas electorales, 
por la BLÍsma cansa que el an
terior.

Con lo que terminé la sesión de 
este dia.—Ei Vicepresidsuíe, Ra
fael J. de Lora,--El Secretario, 
yrspcisco Perez Aranda.

Administración acanónaí- 
í ca de la provincia de Cór-
| doba i
1 Deoda pública.— Seociou de CnJa. f 
ï Ln Junte de la Deuda pública » 
í ha acoídado que la celebración de 1 
| la novena subasta para la atuorU- 
8 zacion de renta perpétua interior í 

y e-iíerior tesga lugar el día 3i del } 
} eorrienis, advirtiendo que la admi- | 

siou de depósitos y de pliegos de | 
proposicionsa deberá tener lugar j 

í en esta Administración desde hoy 1 
j al 24 del presents mea, y que los j 
« títulos de renta perpétua que ge 1 
1 ofrezoaa bau de coutener el cupón ^ 
i vencedero en 31 de Dicieoabre de ) 
j esto año los títulos del 3 por 100 1 
J esterior, y el cupón que vencerá ^ 
i en l." de Enero do 1878 los títulos ¿ 
1 de interior, todo con sujeción à 
! las reglas y formalidades que oen- | 
1 tiene el anuncio 1130, inserto en 1 
j el <Boletia oficial» de esta provio- • 
; cia número 125 del mártes 21 de 1 
í Noviembre último. j 
1 Lo que se anuncia al público 1 
, para su conocimieoto. 1 
j Córdoba 19 de Marzo de 1877. | 
| —El Jefa económico, Cárlos Lo- | 

■ pez da Longoria. 1

\ Núin.2105. 1
§ Juzgado de primera ins- j 
li tanda del distrito de la la- | 

quierda de esta ciudad de ’ 
j Córdoba.

Don Vaieatin de Santiago y Fuen- |

1 tes, Juez de primera instancia de j 
Iesta capital en el distrito de la | 

izquierda y so partido. ■
1 For el presente y término da | 

veinte días se cita, líamay empla- ? 
. za é Ricardo Llorente, de esta re- 
; cind;;d, para que sa grasante en i 
1 este Juzgado á responder de los | 
: cargos que le resultas en la oausa 3 
; que se le sigue por estafa á D. Bo- 
i nifaoio Campos, apercibido q ue de 

■ no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, 1

j Dado en Córdoba ó catorce de | 
< Uarzo de mil ochocientos setenta y j 
• siete.-Valentín de Santiago Fuen- | 
í tes —Por Mandado de S. 8., Sa- 1 
j bastían Pelra’a, à

Núm. âiOÔ. I 
j Julgadodeprimera instan- \ 
« cia de Pozoblanco. j
I Don Rafael Alvarez Peraita, Juez 3 
/ de primara instancia de ests vi- j 
I Ila y su partido: g 
? Por el presente se llaman. Citan i 
ç y emplazan ó los que se orean con | 
; derecho á loe bieoea quedados por 1 
i fftllcciwiento de D. Freudsoc Bar* I

ruzA y Mí a «o, natural de Pedro- . Quetlar enterada de que el Uns- 
che, el cual ha muerto sin disposi- trieimo s^iñor Roctor ha uprobado 
ciou alguna testamentaria en la S log aombramieutes da maestros iu- 
ciuflad d-'s Sauoti-Spíritus, Isla de , tariaos para las et,cuelas de nifiog 
Goba, para que dautro dei término | da Adamús, Aloaracejos, Nueva 
de seseata dí«s comparezcan à de' 1 Gartada y Morente'; y de que la 
ducirio ante el Juzgado de primera j minina autoridad aanneia para pro- 
instancia de espreeada ciudad da 5 vaerlas por traslación la clase de 
Sanoh-Splritus, por medio de persa- f niños do Zamotanoa y la incumpla-
na legalmente autorizada para ro- 
preseutarlos.a.iereihidos que de no 
verifinerio les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo «Mu
dado á virtud de exhorto recibido 
de espresado Juzgado de Sancti- 
Spíritus áconsecuencia de los au
tos de ab-iutestato incohados en el 
mismo.

Dado en Pozoblanco á siete 
de Marzo de mil ochocíantos se
tenta y siste.—Rafael Alvarez Pe
ralta.—Por mantlado de S. S., Ju
lio Pellitero.

Núm. «113,

Distrito Universitario de 
Sevilla.

lustituto provincial de Córdoba. 
Noticia de las variaciones ocurridas 

en el curso académico de Ió76 á 
1877 en el cuadro de profesores 
del Colegio de enseOanza priva
da titulado «La Union,» estable
cido en Montoro.

Hao cesado en el desempeño de 
de las cátedras que tenían á su 
cargo los Bres. D. Lorenzo Ocaña 
y Rodriguez y D, José Alijo y Lu
que, susütayóudoiús D. Aoionio 
Higuera, Pbro,, que se ha eucar- 
gadu de tas aeigustuias de Latín y 
Castehano, quedando á cargo de 
Don Juan Gonzalez de Viilam- 
broeia, Director de referido Cole
gio, el desempeño de todas tas 
demás.

Lo que se publica en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, en con
formidad á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 1.° del decreto 
de 29 ae Beuembre de 1874.

Córdoba 8 de Marzo de 1877,— 
Bl Director del lustituto, Victoriano 
Rivera Romero.

Núm. 2062.

Junta provincial de Ins
trucción pública de Cór 

doba.

Extracte de los acuerdos tornados '• 
por la Junta en le sesión del día 
28 de Febrero de 1877, presidí- i 
da por el Sr. D. Valentín daban- | 

tisgo Fuentes. |

Aprobar el aota de la sesión an- |
Mr*

1 ta de Cardeña.
1 Partiai>ar al Alcalde de Villa 
1 del Rio y à la iataresada el nom- 
1 bramiento, à virtud de opoaiciou, 
1 de Doña Maria Soledad Areales pa- 
s ra la segunda escuela de niñas de 
g dich i villa.
I Ramiti? ai Recto rado el exus- 
î dieuts y relación del úoícoaapiraa- 
3 te por concurso á la sustitución de 
1 la escuela superior de Cabra.

?«

s

Dar traslado al Alcalde da Prie
go y al maestro de Zamoranos de 
la resoluciou del limo, Sr. Rector, 
separáudole de la escuela que sir
ve, á virtud del expediente de car
gos que se le instruyó.

Remitirá la Superioridad pot 
conducto del Rectorado una iasUa- 
cia de las hermanas del Hospital de 
los Remedios da la Rambla, pidien
do se las espida el título admíais- 
trativo da la escuela pública qua 
sirven, y la solicitud en pretensión 
de licencia de la maestra del Carpio,

Autorizar la trasferencia da 
crédito qué eolieila el maestro sus
tituto de Pozoblanco D. Juan Fran
cisco Alejandre,

Pasará informe del ¡aspector 
el presopuesto extraordioario de 
atrasos de material, formado nor 
una maestra de Pozoblanoo,

Nombrar á Doña María Mofen o 
ausütuia iuierina de ia zscuela da 

' niñas de Cañeta de las Torres.
Adoptar las medidas propuestas 

por el Inspector á conseoaeucta de 
la visita practicada en las escueias 
de Montoro, Cañete da las Tocras y 
Morante* y remitir originales el 
Rectorado los an lacad cu tes de di
cha visita.

Devolver informada á la Direc
ción general de instruccioa pública 
una instancia de D-jua 
Cérmen Dueñas.

Pasar al Exemo. Sr. 
dor copia del certificado 

Elorenoia

Goberna- 
dei aota

ft

que, con motivo del handimianto 
del local de la escuela da niñas* re
mite el Alcalde de Dos-Torres,

Decir al Alcalde de Espejo que 
el anuneio y pío vicien de las pla
zas de auxiliares corresponda al 
Rectorado,

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. L, El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

À
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Núm. am.
Comandancia de la Guar
dia civil ds la provincia de

Córdoba.
ÁnuQcio.

Debiendo sabastarse ante la
Junta presidida por el Jefe qne sus- 
eribe, en pública licitación, ia cons
trucción de preodae de vestuario, 
gombreros, correaje y equipo y cal
cado que puedan necesitarse para 
la fuerza de esta Coman da ocia en 
el periodo de cuatro años, con las 
condiciones que se expreean â con
tinuación, el día 30 de Abril pró
ximo á las 10 de su mañana en la 
casa-cuartel que ocupa la fuerza, 
sita en el ex-cou ve ato de las Due
ñas, se hace saber para que tas 
personas á quiecee interese puedan 
presentar sus proposiciones por es
crito y en pliego cerrado, según 
modelo adjunto, acompafiaudo la 
correspondiente garantía y un tipo 
de ceda prenda ó efecto.

Condiciones,
1/ Las prendas serán en nn 

todo iguales en dimensiones, colo
res y hechuras 6 los 61 times tipos 
aprobados por el Kxemo. Sr. Direc
tor general del Cuerpo.

2 .* Será preferido el postor que 
se encargue ce la cocstruccicn de 
todo ó mayor número, ofreciendo 
ventajas en loe precios y calidad de 
las prendas y efectos.

3 .* Al pliego de proposición de
berá hcompaCaree carta de pago 
en qne conste haber depositado 
1500 pesetas eu la Tesorería de 
provincia para las contratas de ves
tuario, correaje y sombreros, y de 
600 para las demás, las cuales qne- 
daráu como fianza del compromiso 
hasta en terminación si se le ad
judicase la contrata, aióndole de
vuelta en caeo contrario y perdien
do el derecho á reintegre en el ca
no de rescindirle la obligación por 
su falta de cumplimiento á alguna 
de lee condiciones,

4,* Las levitas, casacas y pan- 
talonea se harán bajo medida per
sonal y las capotas y capotes para 
primera y seguzda talla, siendo 
todos los paños dei color y fábrica 
pieceptnados; teniéndose ente-, di
do qne si el coutrafieta residiese 
fuera de la capital aerá de su cuen
ta y Obligación poner en ella los 
peQidwí que se le hagan, teniendo 
en la misma un represen Unte ó eo- 
cergado que corrija los defectos de 
hechura de las prendas que remita 
yá quien ha de mandar un cierto 
número con repuesto de cada cia
se, y si dentro de los seis primeros 
meses de uso resultare alguna de 
ellas desteñida será de cuenta del 
contratista reponerla sin remune
ración de ninguna especie,

b.’ Al recibír nn pedido se dará 
rtu^nardti ^q^ívaleple »1 respecM" 

t vo contraijof a; cuyo pago se veri
ficará por meses y con la tercera 
parta del haber que al efecto ha de 
descontarse á los individuos.

6/ El contratista queda obli
gado á man tener en esta Comandan- 
cia, mientras dure su contrata, un 
tipo de todas las prendas y efectos 
que la misma comprenda.

7/ La contrata no empezará á 
regir hasta qae huya recaído la 
aprobación del Exerno. Sr. Direc
tor general del Cuerpo.

8.' Toda preposición á la cual 
no se acompañe la garantía pan 
licitar que queda establecida, será 
desechada en el acto. Si alguno de 
los que presenten proposiciones á 
la subasta se creyera en el derecho 
de reclamar ó protestar lo hará de 
palabra en el momento de terminar 
la junta y por escrito dentro de las 
24 horas, desde que se haya efec
tuado el remata; pasado este plazo 
no se le admitirá queja alguna,

9.* La falta de cumplimiento á 
lo que queda estipulado, la de pun
tualidad en la entrega de loe pedi
dos, que no podrá retraearse mas 
de un mes, y el qne por ocho veces 
haya que devotverle prendas de 
una misma clase porque no sean 
de las prevenidas conóicíonee, será 
cansa de resciudirso este contrato, 
con pérdida del depósito, renun
ciando el contratista los derechos 
que tenga por pertenecer aquel á 
cartas dotales ó por otro cualquier 
concepto esceptuado por las leyes.

Modelo de proposicioB.
D. F. de T. y T..., vecino de..., 

hace presente que enterado de la 
pubíícacion hecha en el «fioletm 
oficial» número.,., del día... del 
mee de..., y conforme con todas 
las condiciones que expresa, se obli
ga a construir las prendas de ves
tuario, correaje etc. que puedan 
necesitarse p; ra la fuerza de la 
Comaudancia de Guardia civil de 
Córdoba, durante ei periodo ue 
cuatro años, ajustadas à los tipos 
que acompaña y á les precios sí- 
sigulentesí

Prendas. Pu. CU.

Se detallarán mínuciosamente, 
espresaudo los precios de cada una. 

Y pata loa fines prefijados, ad
junta carta de pago sobre la Teso- 

1 reria de provincia en que consta 
| haber hecho el depósito de tantas 
• pesetas.
1 (Fecha y firma.)
j Córdoba 13 de Marzo de 1377, 
j —El Coronel graduado primer 
( Jefe, Juan Fernandez de Ossorio y 
* tSeroD,
1 MS£SSBSKSSS£!SS£SSSÍS99BS9S9SMBBV

AÚUOiCiUis.

| interesante.
j Ffi b UbroLá dei áWIe da

Córdoba» se euotaitrarAu las at- • 
guisotes obras de P Eusebio Freí- k 
xa Rabaaó: 1

| «Prontuario de ^la Administra- 1 
* ciou municipal» con modelo y for- 1 

mularioB para todos los actosyser- 1 
j vicios à que sou llamados los Alcal- i 
i des. Ayuntamientos, Secretarios, 3 
| Juntas locales y maestros da Ius- ) 
‘ tracción priussria. Se publics por ’ 
| caedere os de SOS-págians en 4/ í | 
| 2 pesetas SO céntimo». [ 
iSe ha repartido habita el 6.* g 

cuaderno. a 
«Guia de apremios» por débites 1 

de contribuciunea, propios, arbí- 
trios y pósitos, 2 paaetas- | 

«Guía de la contribución de in- | 
muebles,» cultivo y ganadería- | 
con formularios etc., 3 pesetas. ü 

•Guia práctica da la onutribu- } 
don de industria y comercio.» Su | 
precio 1 peseta. ’

ANGNCÏO, ?

1 Tratado práctico de Beuefieen- 
oia particular.—-Instrucción para 
el ejercicio dei Protactorado en ia . 
BeDeficeacia particular de 30 de | 
Diciembre de 1873, ansiada por ; 
D, Fermín Hernández Iglesias^ Je- j 

! fe de la Sección del ramo en el Mi- j 
j nisterio de la Gobernación. Obra 

hoy mas seceáaria peu* haberse | 
aniformadog los servicios de Bene i 
floancia general y particular. ' 1 

12 reales en Madrid y 13 en | 
provincias franco de porte. |

Los pedidos se dirigirán á lasü- t 
brarias de A. de San Martín, Puerta 1 
del Sol, 6; C. Bailly* Bailliere, Pla- 1 
zt del Príncipe Ai loe so, 3; Migue j 

| Guijarro, Preciados, ^; Alfonso j 
| Durán, Carrera de San Gerónimo, j 
j 2; ó ai autor, Tr esia de Iu Parada i 
1 10, 8.*. Madrid. |

OBRAS PUBLÍCADAS 
rsüienUíaente.—Guia de consumos. 
—(6/ edición.)—Obra completísi
ma pub.1''ada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da' 
dos áluz en virtud de la novísim 
tosiruocíoQ de 24 de JiJio.-Su pra
do 2 pesetas.

GUIA PKACTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.-» 
Su precio una peseta*

ARHENDAMIENTO.

En la Administtaoion de los se
ñores Marqueses de Viana, eatable- 

1 cids en tas cesse principales núme- 
; ro 2 plazuela de D. Gómez de está 

olodfttí, ae tráU desde el día del «-

TCTuiaíplfír.tc, para dft?ïde S<in Inau 
próximo, de la casa núm. 74, sita 
en la eslíe del Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad. 6—4

Facturas de cupones 
con arreglo ai últiiuo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 5a y Letrados L^.

A tos Seeretarbs
DK 

AjoDUra^Ut
Kepartimiento y Ma

trícula.
Lc^ pUegos-estados 

para la form^^ion de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por to* 
ritorial, ecL J aumoimto 
del tanto por ciento p£- 
ra Munioipatey con ar
reglo - los ultimoB mo- 
delos, sobalîâL de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Oiorio de cordobas » 
Ufados 111 y t^an Fw 
oando 34.
tfM*dinaumL iz*WMáahaQ«MMnaMaBM«n2z9

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebics, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Formulanos completo 
de expedientes para el nembra- 
miento de peritos repartidofm; de 

,excusas para dejar de serio; de car
tillas evaiuatorias; de atuíllara- 
míentos; de apóiodíces á los mismos; 
de repartos; de reciauiacionds de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junte pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por caia- 
mídad pública en te cosecha gene
ral del téruiino; ídem de variez 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredades; demestraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requíerou todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la ie- 
gisiocion vigeotedei ramo, inoiasoa 
Ius artícaice 6.", 9/ y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1373; el novísi
mo oontratti celebrado entre el Ali- 
uísterio^de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos tos expe
dientes insertos en te obra.—3a 
precio tres pe^ta».

Impr^ate, Mbre-la y Btogí«ffa te 
mm as £Í'7«W*
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